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En el comercio de carnes de las grandes poblacio¬nes, y con más frecuencia de lo que se cree, el piiblico,inconscientemente, ad quiere y por consiguiente consu¬me, carne de caballo, mula y asno, corriendo al hacer¬lo, el grave peligro de ingerir en su organismo agentespatogénicos cansa determinante de enfermedades qiregeneralmente aomsan cierta gravedad.En el artículo poublicado en el número del di deEnero último de esta interesante RkviSTA, al propiotiempo que procurarnos demostrar la existencia de esecensurable comercio, sefralábamos la transcendentalimportancia de los conocimientos anatómicos, si es queel Veterinario municipal ha de llegar á resolver satis¬factoriamente, el difícil problema de la distinción delas carnes procedente de los grandes rumiantes, de lalie solípedos, evitando de esta suerte el consumo delasque tengan la irltima procedencia.Perseguirnos, al emborronar estas cuartillas, enprimer Irrgar, dar término ai estudio que hemos verridoliaciendo de la anatomía en sus relaciones corr la ins¬pección de carnes, sin que al hacerlo, dejemos pasar



tan propicia ocasión para llamar la atención de nues¬
tros lectores, sobre lo siguiente: que no tan sólo, un es¬
píritu cientifico investigador, debe aplicarse al examen
de las carnes, si que también debe hacerse con pro-
ligidad de ciertos órganos correspondientes á los apa¬
ratos digestivo, respiratorio, urinario, circulatorio y
nervioso; órganos que el hombre aprovecha en su ali¬
mentación, muy especialmente la clase pobre, en aten¬
ción al bajo precio que los aludidos órganos tienen en
el mercado.

Fácil, muy fácil, le será al Inspector de carnes el
desempeño cientifico de este servicio municipal, si
aprecia y procura interpretar bien los caracteres ana¬
tómicos, macroscópicos diferenciales de los predichos
órganos en unos y otros seres, según constan en el
siguiente cuadro: LENGUA

Solípedos

De regular volumen; la su¬
perficie libre de la mucosa es
de tacto suave.

Rumiantes

Tiene alguna semejanza en
lo concerniente á su forma con
lina hoz. Por uno de sus extre¬
mos el bazo termina en punta
obtu.sa.

HÍGADO

De menor volumen (lue en
los grandes rumiantes. Está
dividido en tres tólmlos", medio
ó pequeño; los de los extremos
mayores y desiguales; prendi¬
do en uno de ellos el lóbulo de
Espigelio. Aparato excretor
sencillo.

Muy voluminosa; superfi¬
cie libre de la mucosa muy
rni/osa por estar sembrada
de papilas filiformes provis¬
tas de estuche epitelial kera-
tihizado.

BAZO

, De forma cuadrada, mejor
¡ dicho, es rectangular. Terini-
j minación casi igual por ambos
i extremos.

Más voluminoso según qnS'
da dicho. Se distinguen
los tres lótmlos; el mayor es ,

de Espigelia, ó lóbulo
que en el caballo es ritduM
tario. Aparato excretor coi
piejo que consta de conduo
colédoco, cístico y veyis"

mal

liar.
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Cada pulmón representa la
mitad de un cono y es unilo-
buladct.

PULMONES

Pulmones de igual forma
pero lobulado.r, el pulmón iz¬
quierdo consta de dos lóbulos;
el derecho i^resenta cuatro.

BififONES
Riñon derecho de forma de

nn corazón-, el izquierdo se pa¬
rece á una,,judia y m.kspeque¬ño que el anterior, ambos uui-
lohidados y con pelvis rened
m el interior

Organos prolongados", apro ■
ximadamente de igual volu¬
men; tienen disposición lobu¬
lada, observándose en cada
uno de estos órganos de 1í> à
gO: pelvis renal externa situa¬
da en la cara inferior.

CORAZON
Más pequeño que el de los

rumiantes; representa por suforma un cono imperfecto', enla cara derecha un surco lon¬
gitudinal, otro de igual direc¬ción en la izquierda, es decir
que existen dos surcos longi¬tudinales.

De mayor volumen; su for¬
ma la de un cono más perfecto
terminando el vértice más agu¬
do', posée tres surcos longitu¬
dinales y aunque de modo in¬
constante en el puiito de con¬
tacto de los arcos ó zonas ii-
brosas que limitan los orificios
auriculo- ventriculares, existe
un núcleo óseo, el llamado
hueso carf/i«coquela disección
puede evidenciar.

ENCÉFALO
Es de forma ovoide; circun¬voluciones altas, estrechas yen mayor número', pirámidespoco marcadas; pedúnculoslargos; glándula pineal ma¬ciza.

Su forma es cónica más vo¬
luminoso por el extremo supe¬
rior que por el interior; circun¬
voluciones más bajas, anchas
V en menor número', pirámi¬
des marcadas; pedúnculos ce¬
rebrales cortos: glándula pi¬
neal con amplia cavidad..
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TODAS LAS CARNES SON COlVIESTiBLES

siempre que procedan de animales que estén en buen estado
de salud y gordura

por D. J. MORCILLO Votoriiiario Inspector de Carnes en Játiva.

(xeneralmente en cada país, en cada pueblo, aún de
la misma nación, se destinan á la alimentación del
hombre carnes diferentes en cnanto á su olor, sabor y
valor nutritivo, procedentes de los animales que se
crían en el terreno y que se consideran como comesti¬
bles; conceptuando coiíio malas, ó por lo ineiios des¬
agradables, todas las que no sc;n de uso comiín y que se
comen en otros puntos, que se tienen como impropias
para alimentar j sostener la salud general en biiea
estado. Pero esto no es así. porque la experiencia tiene
demostrado desde muy autigao que todas las carnes
son comestibles, con muy raras excepciones.

En este articulo no voy- á ocuparme exclusivamente
de las carnes de general consumo procedentes de los
animales de carnicería (pie se sacrifican en nuestros
mataderos para el abasto público, considerando estas
bajo el punto de vista de su buena ó mala salubridad
ó insalubridad, voy á tratar,, de un modo general, bajo
el aspecto económico, de las carnes de todos los ani¬
males que deben tenerse como comestibles, y de las que,
por una apireciación mal hecha ó errónea se inutilizan
como impropias para la alimentación del hombre, sin
alegar en defensa de esta prohibición, una razón de
ciencia que pueda llevar el convencimiento ante la
sociedad y los higienistas.

En cada país debe aprovecharse la carne de todos
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los animales que en él se crian, con raras excepciones,
para atender con más facilidad y economía á la ali¬
mentación de las clases obreras y pobres á quienes tan
necesario les es esta clase de alimento, para reparar lasfuerzas que han consumido en el rudo y pesado traba¬jo que en beneficio de la sociedad emplean diaria¬
mente.

Muy lógico es, que tanto los poderes públicos comola sociedad, se ocupen en proporcionar á las clases
trabajadoras carne suficiente para que no se deterioren
prematuramente esas máquinas vivas productoras dela fuerza, y que los pobres puedan acallar las exigen¬cias de su estómago esasperado por la sensación impe¬riosa del hambre.

La abundancia de carne baria, que las que califi¬camos ho3' como superiores^ que se venden en nuestros
mercados como de primera calidad, tendrían que ven¬derse á un precio más módico del que se vende en la
actualidad, y que la variedad de carnes diferentes encalidad y expendidas con economía, no solo mejoraríala alimentación del obrero, ho\' deficiente, sino queeste alimento estaría al alcance de todas las clasessociales.

Se deduce de todo esto, además, que si utilizáramostodas las carnes que son comestibles, indudablementeresultarían beneficiadas las clases sociales más aco¬modadas.
No comprendo como los grandes estadistas quehace mucho tiempo que vienen estudiando el medio deresolver el intrincado y pavoroso problema social ydel pauperismo que se nos viene encima á pasos agi¬gantados, no han pensado en utilizar los millones deíaillones de kilógramos de carne que diariamente se
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pierden sin provecho alguno, y que servirían ventajo¬
samente })ara mantener miles de familias que en la
actualidad padecen hambre. Nadie se acuerda de uti¬
lizar este poderoso recurso, que sin coste alguno, nos
proporciona á manos llenas la Providencia, y con el
cual, si hoy la miseria y el hambre han hecho presa
en las clases inferiores de la sociedad, utilizando lo
que sin justificado motivo se pierde, esas clases rebo¬
sarían de hartura.

Yo no digo que con esto se resolviera definitiva¬
mente el conflicto, pero de seguro que aminoraría en
mucho su gravedad.

En España las carnes de general consumo para la
alimentación del hombre y que se expenden en nues¬
tros mercados, proceden.de los rumiantes, (ganado bo¬
vino, lanar y cabrío) y del de cerda; pero en algunos
pueblos se utilizan además, donde la havq la que se
llama caza mayor, como la de venado, corzo, jabalí,
etc,; la de las gallináceas, palmípedas, etc.; la de caza
menor de pelo y pluma. Sin embargo no se aprove¬
chan las de los solípedos, las de los animales carnívo¬
ros. de los roedores, aves de rapiña, etc. Las primeras
tienen que venderse por necesidad á precios subidos,
en razón, á que su cría y recría hasta destinarlos al
matadero lleva en sí dispendios onerosos al ganadero
y recriador que irremediablemente las hace caras, e
imposible, por lo tanto que las puedan adquirir las
clases trabajadoras; las otras, por el contrario resultan
baratas, ]>orque no le cuestan al hombre más que ca¬
zarlas sin mucho trabajo ni gasto.

Es un error creer que hay carnes malas, que no se
pueden comer aun estando en buenas condiciones de
salubridad; yo creo, por el contrario, que todas son
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buenas, siempre que los animales de que j rocerlaii
estén en buen estado de salud y gordura.

La composición química de todas ellas es idéntica,
aun cuando varíen en algo las cantidades de sus ele¬
mentos constitutivos, circunstancia que, cuando más,
solo podrá induir en su ma3'or ó menor valor nutri¬
tivo; pero no por esto son insalubres, perjudidiales
para la salud del que las come é impropias para el
consumo público.

Generalmente nos repugnan las carnes de ciertos
animales por el olor que despiden y por el sabor que
sentimos cuando las comemos, aunque no usamos mu¬
chas que no tienen ninguna de las dos circunstancias
indicadas; pero nos repugnan, porque no estamos ha¬
bituados á comerlas, no porque el olor y el sabor las
haga perjudiciales para nuestra salud, ni porque la
experiencia nos haya demostrado, que su uso como
alimento ocasionaba enfermedades en el hombre que
de ellas se alimentaba más ó menos tiempo.
Luego si esas carnes, en el estado normal son

nutritivas, y no alteran la salud del hombre que las
come, no veo razón para excluirlas terminantemente
del consumo piiblico.
Es positivo que si en España se establecieran ex¬

pendedurías de carne de perro, zorro, lobo y aves de
rapiña, etc. se mirararían coir gran prevención y es
probable que nadie se acercara á comprarlas; pero sí
esto sucedía ahora, tal vez con el tiempo se venciera
esta repugnancia, se habituarían á ellas y se despa¬
charían.
Sin embargo, esas carnes que nosotros no comemos

y que dejamos perder, constituyen el alimento ordina¬
rio y diario del hombre en otros países, en los cuales las
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comen con placer, con gusto y sin que se trastorne su
salud.

Puesto que })or muchos se comen impunemente^ si
con ellas se nutren, no veo motivo justificado para que
en los demás puntos se inutilicen.

Podrá decírseme que en esto infiu3'e el clima y más
especialmente la's costumbres de cada pueblo, no lo
negaré; pero también es indudable ijue cada localidad
produce animales y otras sirstancias en relación del
organismo del hombre, con los hábitos que las cos¬
tumbres le han hecho ad([uirir, que puede utilizar
para satisíá(;er las necesidades de la vida.

Tanto es así, que á nosotros no nos sería fácil ni
económico usar ciertas carnes, porque los animales de
que proceden no se crían en el pedazo de tierra que
habitamos; tenemos por necesidad que utilizar la car¬
ne de los animales que viven en nuestro país y que
indebidamente inutilizamos en la actualidad. Si qui¬
siéramos comer la carne de león,, del tigre, del elefan¬
te, del hipopótamo, etc., sería pedir un imposible y no
llenarían además, elobjeto eseiicialque nos proponemos,
porque esos animales no se crían bajo la influencia de
nuestro clima y como carnes exóticas que tenían que
traerse de muy lejos, resultarían caras, mucho mas
caras, que las que boj' comemos ordinariamente y se
expenden en nuestros mercados. Hemos de buscar car¬
nes baratas, económicas para alimentar las clases obre¬
ras, que solo las podemos conseguir, aprovechando la
de los animales que con abundancia produce nuestro
suelo.

Pero esto no lo hacemos.
Así vemos que los españoles somos refractarios a

la hipofagia, nos repugna la carne de los solípedos
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(caballo, mulo y asno), y de seguro que costaría mu¬
cho tiempo para que nos adaptáramos á esta clase de
alimento. Sin embargo, en otras naciones en las que
tampoco se comíala carne de caballo, como en Fran¬
cia, Alemania, Austria, Bélgica, y más atrás Dina¬
marca, boy vemos carnicerías autorizadas por el go¬bierno en las que se vende carne de los solípedos,
sacrificándose en sus mataderos un número considera¬
ble de caballos para el consumo público, que antesiban á parar á los muladares, cuyos sitios se conver¬tían en focos permanentes de infección.

Esa cantidad exorbitante de miles de kilogramosde carne de caballo, mulo y asno, que en otro tiempose inutilizaban y se perdían en esas naciones, y hoyse destinan al consumo público á bajo precio, ¿cuántosanimales de carnicería no ahorran y cuál no seria laruina de la ganadería (pie no podría producir el núme¬
ro suficiente de reses para atender al abasto de los
mataderos cuya carne tendría un precio muy alto.^y, ¿cuál no seria el hambre que sufrirían las clases
trabajadoras, que difícilmente podrían alcanzar esteindispensable alimento?

Pero, ¿de qué depende nuestra aversión á la carnede caballo? Unicamente de que no estamos acostum¬brados á comerla, ni vemos en nuestros mercados ex¬
pendedurías de esta clase de carne que hiciera que noshabituáramos á su uso. Pero á pesar de esta repug¬nancia, tenemos provincias en las que tan pronto comoniuere un solipedo, y se lleva al muladar ya lo veisrodeado de gente pobre que se tiran como hambrien¬tos buitres sobre el cadáver de un asno, para alcanzar®®Jor parte y satisfacer el hambre que les acosa.bie come esta carne que se tira á los muladares en

2



algunos pueblos de España, y se come sin repugnancia
alguna, aun sabiendo que es procedente de animales
que han muerto á consecuencia de una enfermedad tal
vez contagiosa; ¿cuánto mejor sería comprarla en las
carnicerías, pues sacrificados los animales en el mata¬
dero y bajo la rigurosa inspección del veterinario sani¬
tario, se tendría la certeza que se compraban carnes
con condiciones higiénicas para el consumo y exentas
de principios patógenos que pudieran alterar la salud
pública?

Se rehusa la carne de los solípedos sacrificados bajo
la inspección del veterinario sanitario, y sin embargo
vemos á nuestros aldeanos y campesinos comer la car¬
ne de una oveja que ha muerto de la hacera; la de una
res cabría que ha sucumbido de la fiebre afto-ungular;
de una vaca, muerta de una tuberculosis generalizada;
la de un cerdo con la pneumo-enteritis infecciosa, y no
tienen inconveniente en comer la carne lacerina, etcé¬
tera, sin que falten casos en que pagan bien cara su
imprudencia; pero si á esos mismos individuos que tan
impunemente comen carne de animales muertos de una
enfermedad contagiosa les decís que prueben la carne
de caballo, de seguro que os apostrofarán y preferirán
primero morir de hambre, que comer la de un solípedo
por buena que sea.

Esto que sucede con la carne de caballo ocurre con
todas las que no son de general consumo en un pueblo-

Sabemos las carnes que ciertos paises consumen
generalmente en su alimentación diaria y habitual y
que comen con placer, pero que nosotros suponemos
excéntricas y raras esas costumbres, y hasta nombrar
esas carnes nos repugna; asi es que si se le obligara a
un europeo, y en particular á un español, que comiC"
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ra la carne del león, ciel tigre, la pantera, etc., comola comen los habitantes de la costa occidental de Afri¬
ca; si se nos dijese que habíamos de comer la carne del
murciélago, de la zorra, del mono, del elefante como
comen en Tobuto y Bambuk, de seguro que habríaquien preferiría alimentarse con vegetales, antes queprobar otras carnes, que en esos pueblos cc-nstituyensu alimentación ordinaria, que comen con satisfacción
y placer, y que su uso continuo no llega á alterar lasalud de los que la comen. Esto prueba, que no hayrazón para que nosotros las rehusemos y las califique¬mos de malas. Podrán repugnarnos por el olor y saborque tengan, porque no estamos habituados á comer¬las, pero no son perjudiciales á nuestra salud.

Todas las carnes que nosotros empleamos en nues¬tra alimentación diaria tienen un olor y un sabor siúgenerk que les corresponde según la especie de queproceden, y, sin embargo, ese olor y sabor al que es¬tamos acostumbrados no nos es incomodo, pror el con¬trario nos es grato, estimula nuestro apetito y las re¬cibe nuestro estómago sin molestia ni repugnancia al¬guna, las consideramos como mejores; pero indudable¬mente el hombre que no está acostumbrado a ellas,las considerará como inmundas y no las comerá.
Luego esta diferencia en la alimentación del hom¬bre solo depende de la mayor ó menor facilidad quetiene en p>roporcionarse carnes, y más particularment®,del capricho y la costumbre.
Tenemos, que en el Senegal y Siam se come la car¬ne de perro, que tanto abunda en todas piartes y quetan barata resulta por el poco ó ningún gasto que oca¬siona el criar este animal, habiendo en esos países yen otros carnicerías públicas eq las que se vende esta
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clase de carne, como entre nosotros se vende la de va¬
ca, ternera, carnero, cerdo, etc. Eu esos pueblos se ce¬
lebran ferias semanales en las que presentan hatos de
perros, como en nuestras ferias de ganado cabrio y la¬
nar. Estableced en nuestros mercados carnicerías con
carne de perro, y seguro es que no hay nadie que se
acerque á ellas á comprarla. Si el hombre la come en
esos países, ¿por qué no se ha de comer en los demás?
No se come, porque no estamos habituados á ella.

En muchas partes se comen los gatos y las ratas
como en la Zelandia, donde encuentran esta carne muy
exquisita; y, sin embargo, á nosotros nos repugna y
no la queremos: pero á pesar de esta repugnancia, ve¬
mos, que en España muchos comen la de gato que di¬
cen que 3s muy sabrosa y mejor que la de conejo si es¬
tá bien preparada; y las ratas se venden en miicho.s
mercados de esta provincia como una carne fina y de
primera calidad, la que cuenta ya con muchos aficio¬
nados: los dedicados á esta industria tienen perros
amaestrados para cazarlas. Aquí se van acostum¬
brando á la carne de rata que se come con placer V sin
ocasionar ningún trastorno en la salud del que la em¬
plea como alimento; y si se comen ratas aquí, ¿por
que no se han de comer en todas partes? si se come
carne de rata en muchos pueblos de esta provincia,
por que ya están habituados á ella, ¿qué razón hay
para que no se coman en otros que hoy la miran con
horror? No veo razón justificada para proceder de tal
modo.

Pero no debe extrañarnos estos gustos tau variados
que existen en la alimentación animal del hombre, si
tenemos en cuenta lo que sucede en España con las
carnes de general consumo. Con éstas también obser-



vamos diferencias de gusto, hijas del capricho nnas,debidas otras á preocupaciones absurdas, bien á cos¬
tumbres antiguas que hace tiempo debían haber des¬
aparecido. Por esto vemos, que mientras en la Ribera
baja casi toda la carne que se consume es de oveja, y
no se aprecia la del ganado vacuno y macho cabrío;
en la Ribera alta se come la de macho cabrío y ganado
vacuno, y no gusta la de oveja, tanto, qrre en el mata¬dero de esta ciudad desde tiempo inmemorial está
prohibido sacrificar ovejas y cabras y vender su car¬
ne. Hace unos cuarenta años se empiezo á sacrificar en
este matadero alguna res vacuna, y costaba mucho el
vender su carne á pesar de darse muy barata (á 50cén-timos y 75 la libra carnicera de 3() onzas); y es más,
no se vendía porque les repugnaba y no querían comeresta carne, pero con el tiempo se ha ido acostumbran¬do á ella el público y en la actualidad casi no se comeotra prefiriéndose á las demás á pesar de su preciosubido (2 pesetas 50 céntimos kilo, sin hueso y unapeseta SOcéntimos con hueso.) Existen aún poblacionesen las que, si se sacrifica una res bovina, se vende lacarne á 40 ó 50 céntimos el kilogramo, y aún así noE quieren y cuesta mucho el poderla vender.
Vemos, además que aun entre nosotros en cada pue¬blo se prefiere una clase de carne, adoptando la queestán acostumbrados á comer y rechazando como malaé de inferior calidad la que en otro pueblo inmediatose tiene por superior. Pero esta diferencia de gustosderivados del capricho y la costumbre, vienen á demos-har que las carnes de todos los animales consideradasbajo el punto de vista de la alimentación del hombreson comestibles, porque no contienen ninguna de ellas'^lagun principio nocivo que las haga insanas y per-
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judiciales á la salud pública, y si algunas nos repug¬
nan por el olor ó sabor que tienen, son cualidades que
se pueden neutralizar ó hacer que desaparezcan por
medio de la condimentación.

Existen qoueblos en que se come la carne de ballena,
la del castor, la de los grandes lagartos, de ciertas cu¬
lebras, las ranas, etc., constituyendo estas carnes su
alimentación ordinaria; pero á nosotros nos son refrac¬
tarias esas carnes; es verdad que en España algunos
comen las culebras y los lagartos^ y que las ranas se
venden en muchos mercados á precios bastante subi¬
dos, por ejemplo, aquí en .Tátiva, existen más de treinta
familias que se mantienen de esta industria, y una
docena de ranas de un tamaño regular no se dan me¬
nos de 75 céntimos á una peseta; siendo esta carne
muy recomendada para los convalecientes. Sin embar¬
go, en la generalidad de pueblos no las quieren comer
y hasta les repugna el verlas.

Que se desechen las carnes de los animales veneno¬
sos, lo creemos muy justo y razonable, porque el hom¬
bre que las come puede correr un grave riesgo, no
solo de enfermar, sino de perder la vida. Así es, que
si en algunos ]nieblos se come la langosta, no por eso
comen los alacranes, el escorpión, las grandes arañas,
etc; se comerán en otros las culebras, pero no probaran
la carne de la vívora, de la culebra de cascabel ni
otras j)or el estilo.

No somos tampoco de opinión de que el hombre
sea antropófago, que coma la carne de los individuos
de su especie; porque vemos, que el perro, el gato, el
lobo, el tigre, la hiena, el león, etc. no tocan nunca,
por hambre que tengan, la carne de Individuos de su
especie, y con más razón al hombre debe repugnarle)



y le repugna sn carne propia; el comerla sería inmo¬
ral, sería faltar al respeto que debe gu·^rdar á b s niner-
tos y se consideraría como nn acte inhumano y debarbarie. Sin embargo vemos en Africa, hacia SierraLeona, que sus habitantes se mantienen con carne
humana, teniendo carnicerías prrblicas en donde se
vende esta clase de carne, como en nuestros mercadosla de ternera, carnero y cerdo. Además en la Lusianalos akanzas comen también, carne humana de los pri¬sioneros, beben su sangre, comen su corazón y de suscráneos hacen vasos para beber; pero este canibalismoestá altamente reprobado por los pueblos civilizados.No encontramos motivo que justifique la inutiliza¬ción de la generalidad de carnes que desechamos, congran perjuicio de la riqueza nacional, de la alimenta¬ción de las clases pobres y del buen orden y tranquili¬dad de la sociedad. Bueno es que se inutilice y se pro¬hiba toda carne que no reúna las condiciones higiéni¬cas que debe tener para el consumo público, como sa¬lubridad y valor nutritivo y que puedan alterar la sa¬lud del consumidor, por que dejar vender estas carnesseria injusto y hasta criminal, y tanto los poderes dela nación, como los veterinarios sanitarios, deben cui¬dar de este ramo de higiene pública para conservar lasalud y el vigor de todas las clases sociales; pero tam¬poco somos de opinión que se dejen perder tantosDiiles de kilógrainos de un alimento tan necesario alhombre y que tan ventajosamente podía utilizarse.Las carnes que hoy nos repugna comer; ¿tienenen si algun principio nocivo que pueda dar lugar á quese altere la salud del hombre?, pó; ¿dejan de ser nutri-hvas?, es indudable que lo son; ¿no se comen impune¬mente por el hombre en otros paises?, la historia así lo



asegura, acredita y confirma; luego si nosotros no las
comemos, es por no estar habituados á su uso, no por
cjue sean malas.

Dejemos que paso el tiempo, que avance la civili¬
zación, que desaparezcan las viejas y rancias preocu¬
paciones que hoy tiene la sociedad, que las necesida-
dades de la alimentación apremien al hombre, y no
dudéis que dia llegará, en el que muchas de esas carnes
que hoy miramos con repugnancia se venderán en nues¬
tros mercados públicos, como «e vende en la actuali¬
dad la de los rumiantes y del ganado de cerda.

La Tuberculosis de ios animales bajo el punto de vista
de la higiene alimenticia del hombre
l>or D. J. ARDERIÜS, Veterinario en Kii^ueras

(Contimiíición)

Ya lo hemos dicho, y lo repetimos, porque este es
nuestro convencimiento: es imposible determinar con
fijeza dónde acaba lo que quiere llamarse tuberculosis
local y dónde empieza la tuberculosis general. Además,
esta distinción que, aun en el concepto patológico
tendría una importancia muy^ secundaria, estaría ex¬
puesta á gravísimas consecuencias en la aplicación que
habíamos de darle en el acto concreto de la Inepección
de carnes.

Nosotros nos hemos encontrado con reses que lu-
dudablemente habrían sido premiadas en cualquiera
Exposición, por la hermosura de sus formas y por su
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perfecto estado de gordura, y sin embargo, resultarontuberculizadas del pulmón y del hígado. Como si aqué¬llos microbios hubiesen encontrado en aquéllos orga¬nismos privilegiados manjar más suculento y mediosmás propicios para su proliferación, con una rapidezmayor que en otros casos, conseguimos tuberculizarconejos y cobayos, infeccionados con productos deaquéllos animales, sacados de sitios que ninguna ma¬nifestación del mal presentaban.
Estas pruebas que las emprendimos con desconfian¬za porque dudábamos que injeridas aquéllas carnespudieran determinar un contagio, nos avisaron, noobstante, de lo precavidos que debemos andar, cuandose trata de aceptar á ciegas y porque sí, ciertas tecrias.¿Cuánta habría sido nuestra responsabilidad si, de lamisma suerte que habiamos tuberculizado experimen-talmente al conejo, hubiesen aquéllas carnes contagia¬do espontáneamente al hombre? Es verdad qne podiano haber sucedido esto; pero cuando el Inspector decarnes tiene motivos para poder sospechar que un erroró una condescendencia suya puede ser causa de uncontagio al hombre, nada basta á calmar la mortifica¬ción que siente ni nada puede borrar los efectos de lasinquietudes que le asaltan.

Es cierto que ninguna enfermedad de las que su¬fren las reses destinadas á los Mataderos y que sonsiempre causas de sus desechos, colocan en situaciónmás difícil y más comprometida al Inspector de carnes1116 la tuberculosis, sobre todo, cuando la dolencia sea-cusa por desórdenes únicamente apreciables por elhombre de ciencia. En estos casos, como la res enl'Ida nada ofrece que pueda hacer sospechar la exis-f®ncia de un mal y después de muerta en nada desme-
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rece, por su aspecto general, de las que mejores condi¬
ciones de salubridad tienen, acosa, desde luego, al
Inspector, la obligada oposición, más ó menos apasio¬
nada del propietario de la res, que se cree, sin motivo,
perjudicado en sus intereses, cuando no acompaña á
esta comprensible oposición, la insidiosa indicación
del agente del cacique. No le bastan, al que se cree
perjudicado, las razones de ciencia ni le convencen los
problemáticos peligros que puedan acarrearse á la
salud pilblica; tiene el concepto, casi siempre sincero,
de la bondad de la mercancía, y sólo por la imposición
de fuerza mayor acata, á regañadientes, el fallo de
inutilización que pronuncia el Inspector.

Y aun cuando esto no suceda, aun cuando la doci¬
lidad del propietario de la res, objeto del litigio, ó la
absoluta confianza que en el Inspector tenga, consigan
que acepte la pérdida sin oposición visible, el que esta
sentencia decreta, siente efectos en su conciencia y en
su ánimo, que sin poderlas traducir como mortifican¬
tes remordimientos, son el indicio de una duda que
muchas veces le deja atascado entre la indecisión y la
incertidumbre.

¡Cuántas veces los sumisos acatamientos que debe¬
mos á los verdades demostradas de la ciencia, uo
los hemos observado por la superior sujestión que el
temor de un perjuicio injusto ha ejercido en nuestro
ánimo!

Nosotros mismos que hemos sostenido siempi'e con
rigor excesivo, no consintiendo nunca el aprovecha¬
miento de una res tuberculosa, tuvimos momentos de
vacilación, seducidos por las ideas de M. Nocard, y casi
nos inclinábamos á suavizar nuestra conducta obliga¬
dos por el acuerdo tomado en el último Congreso lO'
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ternaeional de veterinaria, reunido en Ginebra. Ennosotros debian obrar con fuerza irresistible las teoríasde aquélla respetable autoridad veterinaria y losacuerdos de aquella Corporación, conjunto de las inte¬ligencias de todo el mundo. Pero bien pronto, con elsereno juicio de nuestra propia conciencia, llegamos alconvencimiento de que ante la suprema ley de la saluddel pueblo deben rendirse todos los sentimientos de ge¬nerosidad y deben perderse todas las esperanzas de en¬contrar el bien en las envolturas de una afirmacióndudosa y discutible.
Y sin perjuicio de continuar tolerando el consumode aquellas reses, que aunque en apariencia tubercu¬losas, no encierran sus neoformaciones el bacilo deKoch, nos afirmamos en nuestra radical conducta, sinotra pérdida que el pasajero remordimiento que senti¬mos de haber dudado un momento de su eficacia y desu necesidad.
Si los pueblos comprendieran todas las amai gurasque se sienten en los Mataderos, otro sería el respeto yla consideración que guardaran al Inspector; si fuerancapaces de ajmeciar toda la trascendencia y toda lautilidad de una honrada inspección de las sustanciasalimenticias, no serian tantas las dificultades querodean el ejercicio del cargo; y sobre todo, no se atre¬verían las autoridades, por no exponerse á una gene¬ral protesta, á perjudicar al Inspector, para satisfacermiserables inquinas personales ó para dar gusto á mez¬quinas veleidades de la política de campanario.Pero sea lo que quiera,'ya se encuentre en el des-smpeüo del cargo de Inspector la satisfacción del bienque se hace, ó se sienta el mal de las arbitrarias veja¬ciones que algunas veces «ufre, nunca será motivo
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plausible ni justiñcable para falsear ei cumplimiento de
un deber. Lo es nuestro, andar con escrupuloso cuida¬
do, y sin temor de caer en el pecado de exajeración,
obrar con energía, que en último término, para justi¬
ficar el rigorismo de nuestra conducta, bastará que re¬
cordemos lo que M; Arloing nos dice:

«El indicio de una generalización de la tuberculo¬
sis, puede encontrarse en las lesiones ganglionares se¬
paradas del sistema linfático del órgano afectado: tanto
es asi, que M. Morot de Troyes, ba comprobado estas
lesiones en una tuberculosis muy discreta de las vis¬
ceras. Dice haber encontrado tuberculizado el ganglio
del primer espacio intercostal, mientras los tubérculos
eran muy raros ó nulos en la pleura parietal y sólo en
los pulmones se presentaban en más ó ménos cantidad.
De aquí que, recomiende á los Inspectores de los Ma¬
taderos que examinen minuciosamente los ganglios
linfáticos pectorales y abdominales de todos los ani¬
males sacrificados, después de extraídas las visceras y
después de descuartizadas, aun cuando las paredes pec¬
torales y ventrales, tapizadas integralmente de sus
membranas serosas, aparezcan comjdetamante libres de
tubérculos.»

De este hecho resultan, de evidente manera, gene¬
ralizaciones de la tuberculosis tan ocultas en la trama
de los tejidos, que es muy fácil dejarlas pasar como tu¬
berculizaciones locales, si esta división aceptáramos.
Esta es, pues, otra prueba de lo peligrosa que es esta
distinción.

Y si autoridades indiscutibles vamos buscando en
apoyo de nuestro modo de ver en este asunto, nos en¬
contramos con Van-Hertsen, Inspector del Matadero
de Bruselas, que dice: «Del principio de la utilización
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de las cames de las reses gordas tubercirlizadas, sedesprenden consecuencias fatales, porque no es en lossujetos de hermosa apariencia en los que las lesionestuberculosas son las más discretas, sino que, por elcontrario, se vé existir en estos animales las tuberculo¬sis pulmonar y mesentérica en grado muy avanzado».M. M. Veyssiere y Humbert, después de varios ex¬perimentos, han comprobado «que los bacilos de losanimales muy gordos, no son menos peligrosos que losque salen de animales excesivamente flacos.»«La carne de todos los bóvidos tuberculosos flacosó gordos, dice M. Arloig, p^uede contener el germen dela enfermedad, y, siendo así ¿conocemos nosotros lascondiciones en ,pue el microbio está entre las fibras nicuando adquiere su poder infectivo? La porudencia cien¬tífica exige, p)ues, ipue estimemos nociva, en todasépocas y en todas condiciones, la carne de las reses enque se encuentren lesiones tuberculosas.»Otra observación poreciosa hace M. Degive cuandodice; Desde el momento en que permitís el uso de lacarne de un animal atacado de tuberculosis limitadaauna sola viscera, ¿quién os dirá que no exista en laspartes libradas al consumo alguna porción de glanglio,de médula ó de tejido conjuntivo que contenga algunade las lesiones tuberculosas, inapreciables á simpfleVista, en vías de evolución?
Y esta observación es tan justa, y sobre todo es tanpráctica,que á nuestro modo ver, es la que con más evi¬dencia señala el pieligro (]ue se corre cuando se dejanconsumir carnes de reses atacadas de tuberculosis, porfimitada que sea la extensión del mal y p'>r oculta queCû las fibras musculares esté la manifestación mor-Wa,
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En el Congreso internacional de veterinaria, cele¬
brado en París el año 1889 decía M. Perroncito, profe¬
sor de la Escuela veterinaria de Turin. «Desde el punto
de vista de la policía sanitaria, la tuberculosis debe
ser considerada, como lo propone el honorable ponente
M. Arloing, como una enfermedad infecciosa y conta¬
giosa. D ispués del clásico trabajo de M. Villemin en
1868, M. Eivolta y yo, hemos demostrado que la tuber¬
culosis bovina es idéntica á la tuberculosis hiunana, y
que es preciso eliminar del consumo, la carne de los
animales tuberculosos. Las experiencias ulteriores de
M. M. Ghauveau, Koch, y otros, han dado prirebas ex¬
perimentales nuevas y decisivas que alejan toda duda,
respecto al carácter contagioso de la enfermedad. Yo
creo que se realizará un gran progreso y una idea
humanitaria, consiguiendo que todos los gobiernos
consideren legalmente la tuberculosis, como una enfer¬
medad infecciosa y contagiosa, y apoyo con todas mis
fuerzas la proposición del ponente.»

El escocés M. Ltobinson, decía: «Desde el año 1874
he hecho adoptar en G-resnock, el principio de la inuti¬
lización total: al principio inutilizaba de 5 á 10
tuberculosos por semana; hoy apenas si veo uno cada
quince días».

Aun los partidarios de la más àmplia tolerancia
en las medidas sanitarias á que deben sujetarse las
carnes destinadas al consumo, convienen en el hecho
de que sólo deben consumirse aquéllas que absoluta¬
mente estén libres de toda traza de producto tubercu¬
loso. Y siendo así, ,iquién es capaz de practicar el es-
purgo que esto significa con la escrupulosidad y P'®
cisión que asegura la absoluta limpieza é inmunidad de
la carne? En teoría, es fácil aconsejar aquel trabajo y



aun se puede creer en su posible ejecución; pero llevé¬mosle á la práctica, y aquí encontraremos las insupe¬rables dificirltades que envuelve.
En los Mataderos donde se sacrifiquen un númeroregular de reses vacunas, y aun en aquéllos en que lamatanza queda limitada á dos ó tres cabezas diarias,es imposible que el Inspector pueda entretenerse en lalimpieza de las reses tubercirlosas, sin que deje pocomenos que abandonada la vigilancia de otros serviciosanejos á su cargo. Mientras se ocupara en conferir álas carnes una inmunidad sanitaria que no podía darlas,quedaria siempre expuesto á ser castigado por unafalta imposible de evitar. ¡Acaso son pocas las dificul¬tades y los peligros que de continuo cercan al Inspec-, tor, para que nos complazcamos en liacer más compro¬metida su situación, por el sólo gusto de salvar, enparte, un pequeño interés comprometido!No, no es esto con lo que debemos encontrarnos enlos Mataderos, porque no pueden ser nunca estos luga-res repulsivas antecámaras de la cárcel ó del presidio.La lecbe es, de los productos animales, el que máscuidados exije por parte del liigienista, porque no sóloeste líquido es de consumo casi general para la especiebumana, sino que constituye boy el linico alimento dela mayor parte de los niños, en su primera edad, y porecu la principal base de la alimentación de muchos en¬fermos. Todo lo que se refiera á las causas de infecciónlue puedan modificar las condiciones salutíferas de^uél líquido, deben ser, pues, materia de estudio pre¬ferente para el Inspector de carnes, ya que es el únicolue ha de responder de las buenas ó malas cualidadesla que se expende en las lecherías ó en los merca¬rles públicos.
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A1 ocuparnos del estudio de la leche de las hembras
domésticas, y cuando queremos averiguar la posibili¬
dad de su infección por el bacilo de Koch, nos encon¬
tramos, lo mismo que en las demás particularidades
propias de la materia que tratamos, criterios diferen¬
tes que conducen á conclusiones contradictorias; cri¬
terios que, por lo coiniin, están ligados á la manera
especial como cada autor juzga el proceso de la utiliza¬
ción de los productos de las reses tuberculosas. M, No-
card, por ejemplo, partidario del posible aprovecha¬
miento de aquéllos productos, sostiene que la tubercu¬
losis mamaria es relativamente rara, y por consecuen¬
cia, la leche es pocas veces infecciosa: en cambio,
M. M. Degive y Yan-Hertsen, que como ya hemos
visto condenan á irremisible destrucción todo lo que de
las reses enfermas proceda, señalan la tuberculosis de
las mamas como una complicación posible de la tuber¬
culización de otros órganos; y Yan-Hertsen, particu¬
larmente, insiste en la frecuencia considerable de lesio¬
nes tubei'culosas de las mamas, en las vacas lecheras
atacadas de esta enfermedad.

A pesar de esto, lo que nos conviene averiguar en
este momento, no es la frecuencia ó la rareza con que
las glándulas mamarias se tuberculizan, sino saber si
es ó no precisa esta tuberculización, para que la leche
sea virulenta, porque las condiciones de contagio de
este líquido, no solo modifican los peligros de su uso
como alimento, sino que aumentan ó disminuyen los
cuidados de que ha de ser objeto por parte del Inspec¬
tor, y este es un punto esencial de la mayor importàn¬
cia en la cuestión que nos ocupa.

M. Bouley ojúnaba: «que los peligros de infección
por el uso de la leche son mayores en cuanto este h
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quido puede ser infectado más directamente por lapnlulación del elemento de la virulencia tuberculosa
en las mamas mismas.»

M. Cliauveau cree; «que la leche no es virulenta si
no existen lesiones locales en las glándulas mamarias. »

El profesor ruso Koubassoff, en una serie de expe¬rimentos ha probado que, inyectando unas gotas de
pus tuberculoso á un cobayo, la leche de este animal
presenta las particularidades siguientes;

«En la primera semana, despues del parto, no sç
encuentran bacilos en la leche.»

«En la segunda semana encoutió los bacilos, dise¬minados al principio, y más tarde agrupados en poarejasde á dos ó de á cuatro, acusándose su presencia hastala muerte del animal objeto de la experimentación.»M. (xerlach ha hecho un buen número de observa-
dones, alimentando con leche de una vaca tuberculo¬
sa, por espacio de "21 á bO días, 2 becerros, 2 cerdos,1 carnero y 2 conejos. En la vaca, despues de muer¬ta, se encontraron granulaciones tuberculosas en las
pleuras, y una tuberculización avanzada en el pulmón,fodos los animales sujetos al exp)erimento, excepto unbecerro que murió accidentalmente, revelaron unabiberculosis generalizada, caracterizada por granula¬ciones tuberculosas miliares en las pleuras, en los pul¬gones, en el tubo digestivo y en las glándulas mesen-téricas.» Atribuye M. Grerlach á la leche «una acción
perentoria, porque aseguida de la ingestión de esta'eche, las glándulas mesentéricas se alteran constante¬mente las périmeras.»
Ile los experimentos de M. Glerlach, M. Butel, vete-i'mário francés, autor de un notable folleto titulado;I® J^uberculoHe des animaux et la Phtisie humaine^

4
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decluce: «que la leche posee una acción específica in¬
fectante, y que la sustancia nosógena llega al interior
del organismo por el tubo digestivo y por la vía de
absorción fisiológica.»

El Ministro de Agricultura de Alemania encargó á
Virchow que comprobara los experimentos hechos por
Bollinger; y el sabio micrólogo alemán dá cuenta de
sus trabajos, diciendo; «Se puede desde luego registrar
el hecho de que un gran número de animales alimen¬
tados con leche procedente de vacas tísicas, han sido
atacados de la misma enfermedad.»

M. Peuch, por su parte, ha demostrado «que la
lesión tuberculosa crece, por el tiempo que dura el
consumo de leche y por la cantidad de liquido infec¬
cioso ingerido.»

M. Hippolyte Martin, de Paris, ha inyectado en el
peritoneo del cobayo, leche de calidad inferior vendida
en las calles de aquella capital, y con ella «ha deter¬
minado muchas veces, una especie de tuberculización
generalizada en aquellos animales.»

Bang, afirma: «que la leche contiene el virus aun
cuando las mamas no ofrezcan el menor signo de tu¬
berculosis . » Continuará)
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LA LEY LECONTE EN FRANCIA

La ley Leconte de que tanto se preocupan nuestros
compañeros de la vecina República, es constantementeobjeto de estudios y discusiones. Si el Senado no hu¬biera impreso las modificaciones de que hablábamosen uno de nuestros primeros números, esa ley, apro¬bada hace tiempo por la Cámara baja, estaría en vigory regiría, desde hace dos años por lo menos. Aquellasmodificaciones lo trastornaron todo.
La importancia que encierra dicho proyecto de ley,hace que todas las Sociedades veterinarias francesas ledediquen atención preferente, y i[ue trabajen sin des¬causo para conseguir que los Cuerpos legisladores lle¬guen á un acuerdo, y le den pronto la sanción legal.La Sociedad de Medisiaa Veterinaria práctica nom¬bró una Comisión para el estudio de esa proposicióndo ley, y en la sesión celebrada el 10 de Febrero de181)7, nuestro buen amigo M. Teyssandier, ponente dela Coinisióu, leyó un razonadísimo informe que mere-los aplausos de todos. Damos á continuación algu¬nos párrafos de ese informe en la seguridad de que noslo han de agradecer nuestros compañeros.Examina M. Teyssandier el texto antiguo del pro¬yecto y la modificación del Senado, y opina que debe'establecerse en toda su integridad, el texto primitivo.«ha Oomi.sióii—dice—propone á la Cámara el restablecimientoLltexto primero votado por ella, adoptando una tasaóimpue.s-'«■i iyual para las carnes de fuera, (|ue para las j)roparadas enb localidad.

«hl ponente del .Senado, el venerable M. Brunet, ai)oyaba
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sn argiimentación en razones de equidad y de libertad comer¬
cial, seguramente muy resi etables, si no diesen por resultado
el ser contrarias al interés superior de la higiene general y do
la salud de los consumidores. Por este superior interés es por
lo que la ley es necesaria é indispensable: y si es necesario de¬
tenerse ante consideraciones de libertad comercial cuando se
trata de establecimientos sos])ecliosos como los mataderos par¬
ticulares, en este caso, el interés queda desatendido y la ley
ineficaz.

«Nadie trata de ocultar el objeto que se persigne: favorecer
los mataderos públicos en los que .se trabaja á la vista y bajo
la vigilancia do la autoridad sanitaria, y donde por consiguien¬
te están aseguradas todas las garantías de higiene; impedir el
comercio .sosi odioso (|ue se hace libremente en los mataderos
particulares y que se peiqietuaría si la ley uo los pusie.se tér¬
mino, con impuestos y obligaciones sanitarias, indispensables
l^ara dar al público toda la seguridad deseable.

»En estas condiciones ¿no parece qne es lo iiriidento y acer¬
tado sujetar la carne susiiecta (¡ne .<ale de estos estableci¬
mientos, á un impuesto igual y aun mayor si es necesario, al
qne se aplica á las caimas sanas proparadas en los mataderos
públicos, á fin de qne el pirodneto do osto.s impuestos pueda
jiermitir xina inspección sanitaria seria?

»f,No es así como [iroceden los gobiernos en lo i|ue afecta a
■sustancias que uo ofrecen todas las garantías deseables? ¿ho
es la conciencia de los mismss daños la (|ue lia impulsado á los
jioderes públicos á organizar en la frontera una protección .sa¬
nitaria contra las carnes importadas?»

Analiza el párrafo 2 del artículo 1." que trata
del impuesto de visita á percibir por los Ayuii-
tamieutos provistos de matadero, sobre las carnes
preparadas en el Matadero municipal, y es de opinion
que este impuesto debe ser calculado y establecido de
manera que sea lo suficieuto para asegurar la organi¬
zación de un servicio serio do inspección sanitaria, al
al mismo tiempo que la prosperidad de los mataderos
públicos. Entiende que las carnes procedentes de ma-



taderos públicos é importadas en otras localidades,deben someterse, en el momento de su introducción, áuna segunda visita, y por consiguiente debe estable¬cerse, en princÁpio, un impuesto para el caso en quelos municipios lo juzguen necesario.
«Vuestra Comisión, al apreciarlo así, se ha basado en lanaturaleza esenoialmente'pcrecccfcíYí, es decir, alterable, de lacarne, en la necesidad de dar al consumidor las garantías máscompletas, y"también, en la obligación que se impone á todoMunicipio celoso de sus deberes de vigilar por si mismo la sa¬lubridad de las materias comestibles consumidas en los puntosde su jurisdicción, sin que descuiden lo que en otrosmunicipios,vecinos é indejiendientes de él, pueda suceder »

Del artículo 4.° que trata del emplazamiento de losmataderos, dice M. Teyssandier;
Este párrafo nos ha parecido ((ne está en oposición con elartículo 2 que encarece la formación de sindicatos de munici¬pios según las disposiciones de la ley de 25 de !Marzo de IShOreferente á la construcción de mataderos inter-municipales.Es evidente, en efecto, (|ne los mnnicii)ios no comprendei'ánla utilidad de adherirse á estos sindicatos, sien las localidadesalgo lejanas de sn territorio, subsiste la posibilidad de crear ótrasportar á ellas mataderos jiarticulares.Según esta disposición, podría suceder que un Ayuntamiento"o estuviese comprendido enteramente en el perímetro do suaiatadero, construyéndose como se construyen habitualmenteestos edificios en el límite de los Ayuntamientos y en puntoslejanos á sitios habitados

La parte del Ayuntamiento no comprendida en el perímetro,podría convertirse en un centro de mataderos particulares, deModo que el daño, en vez de desai)areoer ó aminorarse, no ha¬bla hecho más que cambiar de lugar.•Este inconveniente impediría la prosperidad de los matade-'os iiúblicos que se verían desiert.is.«•V nuestro juicio, es preciso tender, consahias disposiciones,aumentar en lo iiosible la zona de acción y de infloencia delos mataderos públicos y reservar las disposiciones restrictivas
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[lara los mataderos ijarticiilares. Es jireciso favorecer en las
aldeas, los mataderos intercomanales y cantonales cuyo peri-
metro deberá abrazar todos los Aj'untamientos del cantón, ó el
mayor número ])or lo menos. Hacia la realización de este objeto
es preciso encaminar las administraciones municipales, pre-
sentándolesdos mataderos particulares como un daño perma¬
nente contra la salud pública.

«\ term aia su notable informe con los párrafos si¬
guientes:

«•En resumen, vuestra Comisión no lia encontrado en al texto
de esta proposicLón de ley, la expresión claramente formulada,
de las garantías de orden sanitario que son indispensables ála
higiene pública y á la salud de los consumidores. Si es verdad
y no puede dudarse, «que esta ley está, .sobre todo, destinada
á proteger la salud pública, haciendo menos posible cada vez
el comercio de carnes averiadas-, cabe admirarse de que no ha¬
ya en su texto nijignna disposición expresa que determine de
una manera clara y jireoisa, el objeto que se persigue.

«El interés público reclama la vigilancia permanente de los
mataderos públicos y particulares en donde son sacrifloados los
animales destinados á la alimentación, y una rigurosa inspec¬
ción de las carnes que salen de estos establecimientos. Ea ley
de 21 de Julio de 1881 sobre la policía sanitaria, ha inscrito
estas dispo.siciones reproducidas por el decreto de 22 de Jubo
de 1882.

«Artículo 90. Eo.s yuatuderos ¡líihlicns ¡j ¡xirtirularen e·fli'ui
coloradoN d<> nnn manera permanente Ixijo ta vU/ilancia de ""
veterinario deleijado á este efecto.»

«¿Por qué los autor6.s do la propo.sioión de ley, no han iiib'O-
dncido en el te.xto estas sabias dispo.sicionos, dándoles una am¬
plitud mayor, provechosa á la vez á la higiene del hombre y a
la policia sanitaria de los animalesV Puede suponerse que bas¬
ta para conseguir el objeto iiropuesto, orear (con algnao®
miramientos) un régimen de favor para los lu.atadoros pubb
eos, imponiéndoles tasas ó derechos cnj'o destino no está boy
más que vagamente indicado':' A nuestro juicio, estos nieíhob
serian bien débiles y (.[uedarían impotentes, si la ley no iinpooe
al mismo tiempo obligaciones sanitarla.s que son, por enwwa
de todo, esenciales é indisiiensablos.
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La Inspecciún veterijiavia sanitaria debe ser obligatoria enlos mataderos públicos y ]jarti(Milares, y debe ser ejercida, si se.quiere que sea eílcaz, por veterinarios, allá donde sea posible,yjor agentes colocados bajosn intervención, en las localidadesque no tienen veterinai io. IjO repetimos, estas c bligaciones sonmuy esenciales jaira que dejen de estar in'critas expresamenteen la ley.
< Se ha hablado continuamente de las dificultades materialesde Organización que no son irremontables (1) y que desaparece¬rán en breve. Los jiaisos vecinos Bé-lgica y Suiza, nos dan elejemplo de la organización realizada y de las dificultades venci¬das. ¿Por qué no seguimos este ejemplo cuando la higiene y lasalud públicas lo reclaman imperiosamente?'Pertenece á la Cámara adojjtar y mantener estas sabias dis¬posiciones que se imponen, i>orque constituyen garantías esen¬ciales que la presente ley debe procurar á los ciudadanos encompensación de los impuestos nuevos á que los sujeta.«Vuestra Comisión os propone la aprobación de los puntossiguientes:
«Que los impuestos á percibir en la proposición de ley, seancalculados y establecidos según una tasa extrictamente nece¬saria, pero suficiente para asegurar en toda la nación la orga¬nización de un servicio sanitario de inspección de carnes.«Que laproposición de ley, sea completada por disposicionesexpresas que dén las garantías más completas respecto á la hi¬giene general y á la salud de los consumidores.«Que la inspección veterinaria de los mataderos públicos yy ]iarticulares, figure expresamente en la ley como una obli¬gación sanitaria, esencial é indispensable.«Que la extensión del perímetro de los mataderos no .sea im¬pedida por ninguna disposición restrictiva sino al contrario ía-\*orecida en cuanto sea posible.»

■' l'OS trabajo.s de. la CoinisiOn (lel)ai-tamont.il del Loiret liaii demos-trailo (u,c e,s iH)s¡l)le asc.p'urar en todas las aldeas la organización de un ser-^'UúPu'io con ayuda de einpleados municipales colocados bajo la vigi-'Uicia é intervenenln pennanentes de los veterinarios.
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LAS SEPTICEMIAS Y SU IMPORTANCIA
en la inspección de carnes (I).

'rraduccióii de X.

Mr. Borge.àud llama la atención de su colegas sobre las septi¬
cemias de los animales aun hoy día no del todo conocidas: hasta
la mejor estudiada de entre ellas, la septicemia de Pasteur, ha
levantado divergentes opiniones.
Vista la importancia de estas afecciones, especialmente bajo

el jiunto de vista de la inspección de carnes, sería conveniente
que todos nuestros colegas observasen de cerca los enfermos que
tienen á su cuidado y anotasen escrui)ulosamente los casos en
<1116 han autorizado el consumo de la carne, y aquéllos en que
han rehusado ujia declaración de venta.

Mr. Borgeaud estimaría que lo mandaran, en tubos esteri¬
lizados que envía á cuantos so los |iidon, parte de los órganos
y líquidos orgánicos, con la ma^or pureza i)osiblo. Importa
sobre todoconocei' la septicenicia que se desarrolla á consecuen¬
cia del jjarto, rogando se le remita el hhiuido encerrado en el
interior de la matriz. l\[r Borgeaud lia hecho el estudio bacte¬
riológico de un caso interesanre en una vaca, propiedad de un
jardinero vecino do los alrededores de Lausanne Fué consulta¬
do, sacrificada ya la vaca, para examinar la carne y juzgar si
era buena para el consumo, toda vez que presentaba buen as¬
pecto.

Interrogado el propietario, supo Mr. Borgeaud que la vaca
parió con facilidad dias antes, pero con retención déla jilacen-
ta, que al efecto de favorecer la salida de las membranas leta¬
les, introdujo la mano (¡irobablemente sucia de la tierra del
jardín) en el claustro inaterno, y que dos dias después decrecía
la secreción láctea, se encendió la fiebre, y no pudiendo ya te¬
nerse en pié, fué sacrificada iior consejo de un intruso. Los ór¬
ganos todos iiarecían normales, excepto la matriz que .se pre¬
sentó congestionada y encerrando 7 ú 8 litros de un líqnido
rojizo é inodoro. El tejido conjuntivo de la cavidad pelviana
apareció edematoso. 8e recogió en pipetas esterilizadas, serosi¬
dad del edema, líquido de la matriz, sangre y piiljia del hígado.

Mr. Borgeaud reservó su dictamen iiara desiuiés del examen
microscópico.

Exámen microscópico. — .\usencia de organismos en la sangie
y en la pulpa del hígado. En la serosidad del edema, notáronse
largosfilamentos.semejantesálos vibriones sépticos de Pasteui-

En el líquido de la matriz, encuéntrase, sobre todo, un "a
ello anchq como el precedente, cuyos segmentos son bastan

,1 ItuUutin (1« la Société de.'' Vcteriiiaires VaudoíH. Núm. Sjni"
ets. Comiininic.atiéii l'aise par .\I. Borseaiid vétérinaire n I^ausainie isi
la seance du !i seiitemhre ISllO de la société de.s Veteriiuiire.s Vanilois e
yée. au «Rejiertoire du police saiiitaire» ])ar .Mr. .Morot de 'l'ro.ves.
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más cortos. Cultivándose esto.s dos organismos, los cultivosilemue.st,ran que son sólo el mismo organismo repx-oducido enlos animales inoculados.
Resultado de las inoculaciones. —l'n cochinillo murió inoculadocon la serosidad del edema de la cavidad pelviana, murió conlos .síntomas clásicos de la .se|)ticemia experimental; murieronigualmente dos cobayos inoculados con el líquido de la matriz.En los cultivos hechos con la sei'osidad peidtoneal encontradaen estos cobayos, se obtuvo un bacilo aerobio, el cual á la2." y 3.'' generación mata á 1 js cochinillos, pero su virulen¬cia se pierde rápidamente.
Aunque morfológicamente este bacilo tenga mucha analogíacon el vibrio séptico de Pasteur, ju-incipalmente en las prepa¬raciones hechas con la serosidad peritoneal recogida en la su-perfloie del hígado de los cohayos, excepto en los cultivos, estebacilo debe ser diferente del vibro séptico, ya que se le obtieneen cultivos aerobios.
La carne de esta vaca fué enterrada.El deseo de estudiar un gran número de estos casos, bajo elpunto de vista bacteriológico, motiva las precedentes líneas,por lo que Borgeaud agradecería á sus colegas se sirvieran re¬mitirle todos los elementos posibles.

BIBLIOGRAFÍA
G Kjerrulf.—Manual de Inspección de Carnes.—Handbok i KóHbesig-ning. Stockolmo 1896. Tomo 8.", 48 fig. en el texto y 4 planchas.

El autor, veterinario insiiector jete delcolmo y profesor auxiliar en la Escuela f/ln®para
pital, ha conseguido hacer una obra excelente y ? ^

sus compañeros suecos. Para esta tarea,
Stócolmo,preparado por sus doce años de
a g auue-

por los cursos exjxlicados á los alumnos de T®
Pran-

11a escuela y por sus viajes á Alemania, Suiza, c j, < ,'^''"àé^aqurfa^indicaclôn sucinta de las principalestratadas en el libro de nuestro sabio
en

Stocolmo. Cap. l.»..-Ojeada sobre la Inspección "i® '«necia y en el extranjero.-Cap. II. Legislación f-Cap. III. Examen sobre el terreno; sacrificio o desuello.te razonado de las carnes.—Cap. IV. Examen de
„„_j,gs de

pojos etc.~Cap. V. Caracteres diferenciales de 'a-suiatadero.-Cap VI. Carnes gelatinosas; fieras,h'tulo VIII. Principales lesiones de la carne y de
Pnultulo

-Cap. IX. Anemia, liidroemia, uremia, "'t alm^cirnes.
-t Carnes envenenadas y medicamentosas, clore '

5
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—Capítulos XI y XII. Enfermedades pax-asitarlas mlcrobiana.s
y no microbianas.—Cap; XIII. Carnes febriles.—Cap. XIV Al-
te'-ación de las carnes por las influencias atmosféricas.—Capi¬
tulo XV. Insuflación de las carnes.—Cap. XVI. Conservacion
de las carnes. Salchichería.

Esjiero que en la segunda edición, próxima seguramente,
M. Kjerrulf se extenderá sobre ciertas particularidades relati¬
vas á los usos y al comercio de la carnicería, así como á la ali¬
mentación de carne en su pais, particularidades que querría¬
mos y desearíamos conocer.

M. Jvjerrulf cree que ía cistecircosis bovina no ha sido nota¬
da en Francia más que una vez hasta la fecha En estos últi¬
mos años he señalado yo, tanto á Ja Sociedad de biología, como
á la Sociedad central de Medicina Veterinaria, seis casos de
cirtecircosis observados en el Matadero de Troyes en bóvidos
franceses, procedentes en su mayoría del departamento de Aube,
sin contar una docena de casos notados en bueyes de Africa
sacrificados en Troyes en 1893.

Cií Mohot.

A. Boccalari.—Construcción de un niatadero.--Per costrurre ed orga-
nizzare un grande ammazzatolo pubbllco. In 8." Genova 1894.

En este interesante opúsculo (comprende ocho capítulos) el
autor, \eterinario Insjieotor de carnes en G-énova, ha indicado
con gran competencia todo lo que se relaciona con la construc¬
ción y organización de un gran matadero. Habla suce.sivaraen-
te del mercado de ganados, del instituto vacinógeno, del ma¬
tadero, de las condiciones higiénicas de estos establecimientos,
de la hipofagia, de las tablas de baja carnicería, de los diver¬
sos métodos de degüello, y de la organización técnica y admi¬
nistrativa del matadero.

Este libro que no tiene análogo en Francia y cuyo equiva¬
lente más amplio solo se encuentra en el Tratado de Matade¬
ros del Dr. Schvarz, veterinario inspector de carnes en Stolj)
(Prusia) debei-ía estar en las manos de todos los veterinarios
inspectores sanitarios. Tiene también su lugar señalado en las
bibliotecas de los Ayuntamientos, de las prefecturas y de los
consejos de higiene. Espero que mi sabio colega italiano no
tardará en darnos una segunda edición de su excelente obra.

Ch. Moiîot.



Discours prononcés en seance privée de I' Academia le 19 mars deI8JÒ et en seance publique le 17 Décembre de 1896 par M. Baillet^Velerinaire de la ville de Bordeaux, Inspecteur general de la bou¬che ie etc.

Elegido nuestro querido amigo, el ilustradísimo veterinariode Burdeos, por la Academia Nacional de Ciencias, Artes y Le¬tras de aquella villa, los discursos por él pronunciados en lasdos sesiones, privada y pública, celebradas por esa Academia,son dignos de la fama que goza de sabio instruidísimo M. Bai-llet.
En el primero, despues de recordar en párrafos elocuentes,los nombres de los veterinarios que ban formado i>arte de aque¬lla Academia y de tributar justo y cariñoso homenaje á losRenault, Bouley, Chauveau, Arloing y Nocard, hace la histo¬ria de los trabajos de Bouley, á quien llama el maestro de to¬dos los veterinarios franceses Habla despues de la Inspecciónde Carnes, haciendo resaltar su utilidad é importancia y ter¬mina poniendo de relieve los grandes servicios que el veterina¬rio higienista presta á la sociedad.En el segundo discurso, más notable si cabe y más elocuen¬te, hace gala de una profunda erudición literaria y despues dehacer el panegírico de Pasteur, del gran Pasteur y de resumirlos trabajos maravillosos de este sabio insigne; de explicarnosel método de la antisepsia, debido al médico inglés. Lister; derecordar que la medicina veterinaria es la que más ha aprove¬chado los descubrimientos de Pasteur; de historiar los descu¬brimientos do Rayer, Davaine, Delafond, que fueron los prime¬ros en señalar la presencia y el papel del microbio del carbun¬co; de Toussaint que demostró la posibilidad de trastormar elvirus carbuncoso en vacuna; del Dr. Villemin y de los proteso-res Chauveau y Saint-Cyr, llamando la atención del cuerpomédico sobre el contagio de la tuberculosis de los animales alhombre; de Bouley, del Dr. Roux, de Nocard y Arloing, termi¬na encareciendo la necesidad de una inspección de carnes rigo¬

rosa y sabia, para que la salud del pueblo, supremo interésy obligación principalísima de todos los gobiernos, no se re¬
sienta ni se altere.Damos á M. Baillet nuestra enhorabuena por la merecidadistinción que le ha otorgado la Academia, y le agradecemos
c envío de los discursos.

M. A.
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Generalidades de Anatomía descriptiva veterinaria, por D. .loa-
quiii Cionzalez y G-ai'CÍa. profesor de Anatomía de la Kscuela
veterinaria de León.--León 18!)1

Del Prof. E. Perroncito

--Caso di tenia medio canellata é di molte tenie mane in un bambino
di 6 Anni: Comunicación á la Real Academia de Medicina de
Tvrrin, sesión del tí de Julio do lb88.
—Ancora Sulla priorita dell, osservazione dell' Actinom ices bovis,

Per il Prof. S. Sivolta --RotaComunicada á la R.A.deMeidina
de Turin: sesión del 8 de julio de 1887.

L' inmunmita conseguita eolia vacinazzioni carbonchiosa preserva
dalla tuberculosi? Comunicación á la Real Academia de Medici¬
na de Turin, 15 de enero de L892

Discorso pronunciato alia Societa ed Accademia reale é Nazionale
de Medicina Veterinaria de Torino: se.sión general del 4 de Marzo
de 1894.

Sulla utilizzacioiie. (lella carni drgli animali da mai'dlo
afacti da tu.br.rcid·o.·ii. Publicado en Oiornale della R. A. di Me¬
dicina. j-LÜo 1892, num. 2.

Sur les hisecticides —Etudes et experiences Turin 189,5.
Sur la. maniere de. se presenter du virus dans les tuhereules

et les nodules tuhercidaires, Turin 1888.
De.lla gritudine ó panieatiira ncll' iiomo e. negli animnli

Turin 1877.
Sut método di distruzioni delle larve d'estero (Gastropliilns

equi) nel ventricolo del cavallo, cou la colaboración del Dott. G:
Bo.sso, Turin 1897.

Academia de Dijon. En la sesión de 27 de Febrero de 1897 la
Academia de Ciencias, Artes y Letras, ha concedido una
medalla de vermeil á nuestro querido amigo y colaborador
M. Charles Morot, Veterinario municipal en Troyes, por todos
los traba jos científicos que lleva publicados.

M. Morot, que lleva dados á la estampa más de 300 trabajos,
y que ha obtenido dos medallas de oro, una de vermeil, otra
de bronce y premios en metálico, es bien merecedor de la re¬
compensa que le ha otorgado la Academia de Dijon.

Reciba ]ior ello nuestra más completa v cordial enhora¬
buena.


